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ARTICULO VllI

Con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento del pre
sente Acuerdo, se constituye un grupo de trabajo, integrado por
representantes de loa órganos ejecutores de ambos paises, que,
en reuniones -periódicas, efectuará el segtilmiento y control del
desaITollo del Acuerdo, aconsejando las modificaciones y adap
taciones que, en cada momento, se estimen pertinentes.

Por el Gobierno de Espa:fta,
Enrtque Larroque,

Embajador de Espafla en CQba

¿809

ARTICULO IX

El presente Acuerdo complementarió -Se aplicarA provisional
mente desde el momento de BU firma y entrará en vigor en la
facha en que ambal Partes te notifiquen haber cumplido oon
las formalidades legales requeridas para tal fin.

El Acuerdo se proITOgará automAticamente para la culmina
ción de aquellos programas que se estén desarrollando _durante
ei período de negociación de un nuevo Acuerdo.

Hecho en -la ciudad de La Habana el día ·28 de diciembre de
1983, en dos otiginales en español, haciendo fe igualmente am·
bos textos. -

Por 01 Gobierno de la Repúbll
ca de Cuba,

R~ctor Rodrtguez.
Ministro Presidente del Comi
té Estatal de Colabora-elón Eco·

nómi9&
El presente Acuerdo se .aplica provisionalmente desde el

dia 26 de diciembre de 1983, fecha de BU firma, de conformidad
con io dispuesto en su articulo IX. •

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid 19 de enero de 19M.-EI Secretario general técnico,

Fernando Perplñá-Robert Peyra.

ACUERDO de Cooperación T~cnica de 81 <W dt
clembre de 1983, complementarto del Convenio de
CQoperación 'Social Htspano-Hondurefto, entre el
Gobierno del Reino de Espafta y el Gobterno de
la República de Honduras, para el desarrollo de
un programa en materia socio-labora.l en Hon.
duras. Hecho en Teguclgalpa.

Acuerdo de Cooperación Técnica. complementario del ConvenIo
de Cooperación Social Hlspano·Hondureño. entre el Gobierno
del Reino de España y el Gobierno de la República de Hondu
ras, para el desarrollo de un pr--ograma en materia socio·laboraJ

, en Honduras

ARTICULO 11

Las aCciones previstas en el presente Acuerco se de981ITO·
lIarán a lo lar..go de, los años 1983, 1984 Y 1~85.

ARTICULO In

Por el presente Acuerdo, el Gobierno españ.ol 88 compro·
mete a:

1. Enviar a Hoo.duras:

a) Una misión de· expertos para cooperar con el Ministerio
de Trabajo y Prevlsión Social en la ejecución de programas de
interés mútuoen las áreas de Planificación y Organizaoión
Adininistrativas, Relaciones Laborales, Empleo, Cooperativiómo,

Los Gobiernos del Reino de Espafia y de la República de
Honduras. animados por el deseo de fortalecer lés tradiciona
les relaciones de .amistad entre ambos países y en el marco
Ce los Convenios de Cooperación Social Hispano·Hondure.ft.o y
Básico de Cooperación Cientifica t TécnIca.. de 4 de noviembre
de 1971 y8 de diciembre de 1961, respectivamente, han resuelto
suscribir '61 presente Acu~rdo complementario de Cooperaoión
Técr:liOB. sujeto a las siguientes estipulaciones:

ARTICULO 1

Se designan como .órganos ejecutores del Acuerdo eomple·
mentario al Ministerio de Trabajo y Segurided Social, por parte
española. y al Ministerio de Trabalo y Previsión Social y al
InsUtuto Nacional de Formación Profesional rINFOPJ, por perte
hondureña.

tlcos, aUmentos J bebidas alcohóUcas. conforme a la legislación
vigente. De iguales beneficios gozarán las personas a su cargo
cuando dicho personal .lea contratado para doce meses o mU.
La misma franquicia se aplicará a la importación de un auto·
móvil para cada. uno de los miembros del personal español. den
tro de los seia meses de su llegada y nuevamente después de
tres años de estancia.

, 10. Asegurar a los miembros del personal espafiol la Ubre
exportación, al final de su misión, de los efectos personales, plec;..
trodomésticos y el automóvil que hayan introducido en el te·

. rritorio de la República de Cuba,conforme a lo establecido
en 'el apartado anterior.

11. Tornar a su cargo los pasajes aéreos de Ida y vuelta de
los becarios y expertos cubanos a los que se refiere el arUcu·
lo 1Il.

ARTICULO IV

Uno de los expertos referidos en el articulo anterior actua·
rá como Jefe de la Misión de Cooperación Técnica, española,
con funciones de dirección y coordinación de los programas,
sin perjuicio de las especificas que, como experto, le puedan.
corresponder.

ARTICULO V

" 1. Los pasaJes y retribuciones de los expertos españoles,
.previstos en el articulo III, serán sufragados plenamente por
'el Gobierno español.

2. Las becas y estacUas, a que 8e refiere el articulo UI,
cubrirán gastos de capacitación, materiales de trabajo e in
formativos,. viajes programados por el interior de España y

·una bolsa para manutención y aloJamJentopor la cuantia dia
. ria establecida en el territorio nacional para 101 funcionarios
españoles de similar categoI1a administrativa.

ARTICULO VI

Las obligaciones contraídas por el Gobierno espadol, en vir·
tud· del pre~nte Acuerdo complementario, serán qumplidos por
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, siendo satisfechos
loa gastos derivados de las mismas con cargo a los créditos
que, para cooperación técnica, se autoricen anualmente en el
pre,Supuesto ordinario del mencionado Ministerio.

ARTICULO VII

El Gobierno de Cuba se obliga a:

1. C.onceder las máximas faéllldades para la ejecución de los
programas previstos en este Acuerdo.

2. Factlitar el personal de contraparte (homólogos), el cual
debe trabajar en estrecha relación cOn los expertos españoles.

3. Poner a disposición gratuitamente dei personal español
108 locales necesarios para la realización de su trabajo, dotán
doles de los medios auxiliares' apropiados.
, ·4, Asumir. 8 través de los orga.nismos cubados competen
tes, el pago de todo derecho; impuesto o tributación referentes
a los suministros que se internen en el territorio cubano a fines
de la realización de los objetivos del presente Acuerdo.

~. Asegurar, con la salvedad expresada en el epfgrafe se·
gundo del capitulo 11 del Protocolo Anefo al Convenio BáSico
de Colaboración Científica y Técnica sobre condiciones de rea·
lización del mismo. el transporte gratuito, al personal espat\ol
y a las personas a su cargo, entre el lugar de entrada o salida

'y el destino en ia República de Cuba, as! como el transporte
necesario- para los viajes entre su residencia y el centro de tra
baJo. En el caso de que este personal haga uso de su automóvil
para los casos previstos anteriormente, le será asignada una
cuota de combustible igual a la que normalmente se fija para
los técnicos extranjeros en la República de Cuba.

6,- Tornar por su cuenta, cuando por razones propias de ,la
actividad de colaboración prevista el personal español tuviera
que trasladarse fuera del lugar de su residencia habitual en la
República de Cuba, los gastos de transporte, alojamiento y ali
mentación, quedando excluidas las personas a- su cargo.

7. Proporcionar alojamiento adecuado, dotado de las ins
.talaciones usuales, a los miembros del personal español y a las
,personas a su cargo.

8. Proporcionar gratuitamente al per.sonal espa1\ol y a las
personas a su cargo la ,asistencia médica y la hospitalización
~n casos necesarios, así como los medicamentos que se les in~

diquen _mientras dure BU estancia en ei hospital. La asistencia
estomatológica queda incluida en estos servicios,· excepto las
prótesis.

9. Otorgar a los orgal)ismos españoles y el personal'español
los beneficios de exención de todo impuesto sobre ingresos,
derechos de importación, arancelarios o cualesquiera otros 1m.
'~'puestos o -gravámenes fiscales sobre los equipos profesionales
y técnicos, los efectos personaJes y los aparatos electrodomés·

ABT!CULO III

Por el presente Acuerdo, el Gobierno espatiol se compro
mete a:

. 1. Enviar a Cuba expertos, por un periodo de tiempo globa.l
máximo de ciento cincuenta meseS/hombre, para cooperar en
ejecución de programa.s de interés mutuo con el Comité Estatal
de Trabajo y Seguridad Social. el Ministerio de Salud Publica f
el O>mité Estatal de Colaboración Económica en las áreas de pro
tecci6n, higiene y medicina del trabajo y formación profesional,
así como en las materias propias del ámbito de competencias del
Ministerio de Traba.jo y Seguridad Social espaftol.

2. Sufragar becas y estadias, por un plazo máximo de ochen
ta meses/hombre, para el perfeccionamiento en Espa1ia e inter
cambio de directivos, técnicos y homólogos de los expertos es
pañoles, representantes de los organismos receptores de la
cooperación española.

3. Establecer un procedimiento de intercambio gratuito de
publicaciones y material didáctico, elaborados por ambas par
tes, que se estimen necesarios para la ejecución de los progra
mas de cooperación.

4. Proveer a los expertos españoles que se desplacen a Cuba
de un seguro de responsabilidad civil sobre los daños que pue
dan resultar de las actividades ejercidas en el desempoño de
sus funciones.
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Seguridad e Higiene Ocupe.cionales;' Formad6n Profesonal, Se·
gurldad 80ciEll Y Servicios Sociales. Esta misión actuará por
Un periodo de tiempo global mé.ximo dectncuenta meses-ex{>Jrto.

b) Una misión de expertos para OOOperar con el Instituto
Nacional de Formación Profesional en la ejectlCi6n c!e progra
mas de oape.citacl6n profesional. Esta misión actuM"á por un
penodo de tIempo global máximo de ciento cincuenta meses
experto.

2. Conceder y sufragar becas, en número máximo de quin
ce, para el perfeceionamien~ en España de directivos. técnI
COs y homólogos de los expertas espadoles. representantes de
los Organismos receptores de la cooperación española, con la
siguiente distribución: -

al Cinco beoarlos hondureños en el ámbito de los pTJgra
mas a los que se refiere el epígrafe 1, al, del artfculo IlI.

b) Diez becarios hondureftos en el é.mbito de los programas
a los qUe se refiere el epigrafe 1. b}. cel arUculo 111.

3. Facilitar gratuitamente al Gobierno hondurefto lElM pu
blicaciones y mater161 didé.ctico. elaborados por el Ministt'lrio
de Trabajo y Seguridad Social español, que se estimen ne-:eSB.
rios para la ejecución de los pro~amas de cooperaclón.

ARTICULO IV

Uno de los expertos referidos en el articulo anteriOr actuhré.
como Jefe de la Misi6n de Cooperación Técnica española. con
funciones de dlrección'l coordinación de los programas, sIn
petiuicIo de las especificas que como experto le' pueeaD co
rresponder,

ARTICULO V

1. Los pasajes y retribuciones de los expertos espai1vles,
previstos en el articulo IIl, serán sufragádos plenamente por
el Gobierno espaiiol.

2. Las becas a que se- refiere" el articulo In, con U06 du
I'6d6n máxima de tres meses, cubriré.n gastos de enseñf\.nza.
materiales de trabajo e informElltivos. viajes programados por
el interior de Espafta y una bolsa para manutención y 'lloja
miento por -la cuanUa diaria establecida en el territorio nEr
ctonal para los functonarios espaftoles de similar categor13 ad
ministre.t1va, así como el. paseje aéreo para el regreso de los
becarios a HonQuras~ ,.

ARTICULO VI,

ta:s obligaciones contraidas por el Gobiern~ espaft.ol, en vir
tud del presente Acuerdo complementario: seré.n cumplidas por
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal, siendo satil5fe('hos
los gastos derivados de las mismas con cargo e. los créJi tos
que para cooperaci6n técnica se autoricen anualmente en el
presupuesto ordinario del mencionado Ministerio.

AATlCULO VII

El G<lbierno de Honduras se obliga a:

1. COnóeder las máximas facilidades para la ejecución de
los progrema.s previstos en este Acuerdo.

2, Facilitar el personal de contraparte (homólogos), el cual
debe trabajar en estrecha relación con los expertos españoles.

3. Poner a disposición de la misión española las ofi,;inas
e instalaciones neceserias para la ejecución de los programas,
dotándolas de mobiliario y equipo.

4. Facilitar el personal de apoyo de secretaria.
5. Poner & disposición de la misión española los medios

de locomoci6n neoesarios para los des¡)lazamientos eXigidos por
el cumplimIento de sus funciones. En el supuesto de que lós
expertos ceban desplezarse fuera de su residencia habitu.:\l el
Gobierna hondureño asumirá los ,ltastos de viaje, alojamiento
y manutención correspondientes. .

6. Facilitar a la misi6n espaftola, durante díaa y horas la
borales, un- vehiculo oficial con conductor, responsabilizé.ndose
el ~bierno hondure:t\o de los correspondientes gastos de com
bustible. reparv.dones y mantenimiento.

7. Otorgar a los expertos españoles, que en virtud del pre
&el?~ Acuerdo se desplacen a Honduras, las inmunidadeJ y
pnvIlegios de todo tipo que el Gobierno hondureño coucade
a los expertos de Organismos internaciona.les. extendiéndoles
la oportuna documentación ~revia, acreditación por v[a dlplo
mé.t1ca y siéndol~ de aplicaCIón 10 preceptuado en el protocolo
anejo al Convemo Básico de Cooperacióll Científica y Técnica
!Obm-&.,1..~'9~-d8 &pe-rtos Mt la--€wP",~:~Ü'T.1c;;!c;..

8, Facilitar, con oportunidect. del regreso a España de los
.'dpertos espaftoles previstos en el artículo. lIT, la convel tibi
Ii ad en c6lares de las cantidades obte::lidas en moneda na
cional por éstos a consecuencia- de la venta de sus bienes
muebles personales adquiridos en HonduI8S durante el ejer
cicio de su misión.

9. Exonerar de toda clMe de impuestos, derechos, ~as88
o ~vé.menes aduaneros u otros. tanto nacionales como pro
vInCIales, municipales o de cualquier otra índole, a los mate
riales, mequinana, Instrumentos y equipos que, con destino
8
d

los programas ce cooperación técnica desarrollados en virtud
el presente Acuerdo, se adquieran en EsPtti\a.

~O. Tomar & su cargo 103 pasajes aéreeB de ida de los be
canos 8 los que se refiere .el articulo lIt.

ARTICULO VIII

Con el tin de garantizar el efectivo cumplimiento del pre
sente Acuerdo, se constituye una comisi6n evaluadora, inte-

grada por representantes de los. órganos ~jecutores de ambos
paises y el Jefe de Misión, que, en reuniones reriódicas, reali
ze.rá- el seguimMltnto y control del desarrollo de Acuerdo· acon
sejando las modificaCiones y adaptaciones que, en cada mo
mento, s& estimen pertinentes.

ARTICULO IX

El presente Acuerdo complementarlo se aplicaré. provisio
nalmente desde el momento de su firma y entrará en v¡iTOI'
en la fecha en que ambas partes se notifiquen haber cumplido
con iesfonnalidades legales requeridas para _} fin.

El Acuerdo se prorrogará automé.ticamente, para la culmi
nación de aquellos programas que se estén desarrolland.o. du
rante el periodo de negocieci6n de un nuevo Acuerdo.

Hecho en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central el
día 31 de dICiembre de 1983, en dos ejemplares ortginaies, en
idioma español, igualmente válidos ambos textos.

Por el Gobierno de la Por el Gobie~o del Remo
RepúbItc& de Honduras, de España,
Edgardo Paz Barnica. Gemuin de Caso RidGura.

Ministro de Rel8ICiones Embajador Extraordina..:lo
Exteriores. y Plenipotenciario

El presente Acuerdo se aplica proVISIonalmente desde el
dia 31 de septiembre de 1983, fecha ce su firma, de conf'1rmi.:
dad con lo dispuesto en su articulo IX.

Lo que se hace publioo para conocimiento general.
Madrid, 19 de enero de 1984.-El,Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

~ 81 O CANJE de notas entre '-España y Filipinas. realizado
en Manila. suspendiendo temporalmente el can;. d.
notas de 12 de marzo de 1008 sobre supresión de
visados. Las notas españolas son de, fechas lS y 22,
de ;un.to de 1983 y la filipina de 29 de ;unio de 1983.

NOTA VERBAL
La Embajada:: d~í· Reino de Españ~ saiud"a atentamente al

Ministerio de Asuntos Exteriores y tiene la honra de poner en
conocimiento que las autoridades españolas han decidido sus..
pender temporalmente, y con efectos desde la fecha de la pre
sente Nota verbal. la aplicación del Acuerdo Hispano-FilipIno
sobre supresión de visados, concluido por Canje de Notas de
12 de marzo da 1968, acogiéndose a lo previsto en el punto 5 del
citado Acuerdo. que dispone lo siguiente: . .

..Cada Gobierno puede suspender t~mporalmente-este Acuer
do, totalmente o en- parte, por razones de orden público. Dicha.
suspensión deberá ser notificada inmediatamente al atraCo
biemo por conducto diplumatico.-

La Embajada del Reino de España aprovecha esta ocasión
para reiterar al Ministerio de Asuntos Exteriores el testimonio
de su más alta consideraci6n. '

Man'ila., 15 de junio de 1983~-Pedro·Orth Armengol, Embaja.....·
dor de España.

Ministerio de Asuntos Exteriores.-ManHa.

NOTA VERBAL
La Embajada del Reino d~ Espada. saluda atentamente -al

Ministerio de Asuntos Exteriores y tiene la honra de poner en
IlU C'onoei:miF!nto qup. ~n l"4'I1A.riÓ'n rnn lA. NotA. Vf~rhalnú.mdro 23'
de esta Embajada. de, 15 de junio de 1983, por la que. se comu
nicaba la suspenSión temporal de la aplicación del Acuerdo
Hispano-Filipino sobre supresión de visados de" 12 de marzo
de 1968. las autoridades espaftolas señalan que los súbditos U
lipinos que viajen a España con pasaportes diplomáticos u ofi
ciales no necesitarán visado.

La Embajada del Reino de España aprovecha esta ocasión
para reiterar al Ministerio de Asuntos Exteriores el testimoniq.
de su más alta consideración.

Manila, 22 de junio de 1983.-Pedto OrUz Armengol, Emba"
jador d.e España. .
~j"i~i~~ri~··i~··As~;;'tos-·E~~~i~~~.~MMiÜa:·"r- ......_...- ..._... -

REPUBUCA DE FrIJPINAS
El Ministerio de Asuntos Exteriores presenta sus saludos a la

Em,t?ajada. del Reino de España y tiene el honor de acusar
t'OClbo de la Nota de esa. Embajada número 3, de fecha 15 de
1unfo de 1983, y de la Nota número 24, de fecha 22 detunio
de 1983.

A este respecto, el Ministerio ha redactado la correspondien.
te circular de servicio extranjero por la cual Se Informa a todaa
las Embaiadas- y Consulados filipinos en el extran¡ero acerca
d? la suspensión del. Convenio sobre supresión ,'1e ""'luisltus de
VIsados para no inmigrantes para los poseedores d·.' pasaDortel
ordInarios entre las Filipinas y Espafta, que fui" establecido en
12 de marzo de 1968.

De acuerdo con ello, a partir de 15 de Junio do 1983 le por
drá en vigor la. necesidad de visado para los sllhditos de 1<
Filipinas y de Espai\a. poseedores de pasaportes ordinarios, ¡


